	Recurso de Revisión:
	05163/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXX XXX XXX

	Sujeto Obligado:
	Instituto Hacendario del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




	Recurso de Revisión:
	05163/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Instituto Hacendario del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión kk


[bookmark: _GoBack]/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00071/IHAEM/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito copia de todos los correos electrónicos emitidos desde la cuenta oficial del Vocal ejecutivo del IHAEM para el ejercicio fiscal 2022 y 2023.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diez de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos electrónicos denominados Respuesta VE Folio 00071.pdf, Respuesta UT Folio 00071.pdf, Oficio 208.pdf y Correos.pdf, de cuyo contenido general se desprende lo siguiente:
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3. El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Entrega de Información incompleta e ilegible.”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO el día catorce de septiembre del año en curso, rindió el informe justificado correspondiente, que fue puesto a disposición de la particular mediante acuerdo de día dieciocho del mismo mes y año, cuyo contenido es el siguiente:
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6.  Por su parte LA PARTICULAR fue omisa en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Finalmente mediante acuerdo de día veintidós de septiembre del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de agosto de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno de agosto al ocho de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
10. Por último, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. La solicitud de información consistió en requerir la información que ya se ha tenido a bien transcribir en el anterior párrafo 1, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió capturas de pantalla de los correos de referencia; inconforme con la respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión que hoy nos ocupa señalando como motivo de inconformidad la entrega de información incompleta e ilegible.

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativas a la entrega de información incompleta y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; contextos de los cuales se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

13. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

14. Acotada la Litis, es dable primeramente señalar que con la respuesta emitida, el SUJETO OBLIGADO acepta que genera, posee y administra la información solicitada, por lo que se omite un análisis pormenorizado de la fuente obligacional del Instituto Hacendario del Estado de México, para determinar si genera, posee y administra lo requerido; en virtud que se insiste, aceptó que cuenta con la misma, al remitir capturas de pantalla de los correos electrónicos solicitados.

15. No obstante lo anterior, resulta necesario hacer las siguientes precisiones. Primeramente, recordar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)

16. Motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el anteriormente citado artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
17. Lo anterior, a efecto de subrayar que cuando son requeridos correos electrónicos no es procedente entregar capturas de pantalla de las bandejas de entrada y salida o bien el número estadístico de correos enviados y recibidos, sino su contenido; a menos de que expresamente sea requerida la estadística. 

18. Del caso concreto, si bien es cierto son capturas de pantalla la información entregada, se estima que dicha información colma parcialmente la solicitud de información, pues no corresponde únicamente a la bandeja de salida de la cuenta de correo, sino que se desprende el texto y contenido de los correos emitidos, incluyendo si conteniente anexos.

19. Ahora bien, no es óbice señalar que los correos electrónicos del servidor público, relacionado con sus atribuciones, constituye información pública a la cual se puede acceder, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios electrónicos o informáticos y contienen información que los sujetos obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título.

20. Sirve de apoyo para robustecer lo anterior, el comunicado emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis[footnoteRef:1] que a la letra señala:  [1:  Comunicado que puede ser consultado en la página electrónica: http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-243-16.pdf] 

CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE SERVIDORES PÚBLICOS, INFORMACIÓN A LA QUE SE PUEDE ACCEDER: ACUÑA LLAMAS
…
La información registrada por los servidores públicos que está depositada en mensajes de las cuentas institucionales de correo electrónico se considera información gubernamental, explicó.
El comisionado del INAI manifestó que si bien el correo electrónico es un medio de comunicación, no es por sí un repositorio de información, por lo que es necesario que en el caso de los correos oficiales, valorados como documentos de archivo se realice un respaldo de la información, a fin de conservar información que transparente el quehacer de los servidores públicos.

21. Comunicado que tiene relación con el Criterio 8/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  a la letra dispone lo siguiente: 

“Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información.”

22. De lo que se desprende que, la información solicitada por el ahora recurrente constituye información pública, siempre y cuando este contenida en correos electrónicos institucionales o los destinados para tal efecto en ejercicio de sus atribuciones, son documentos públicos susceptibles de acceso, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios electrónicos o informáticos y contienen información que los sujetos obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título.

23. Luego entonces, al corresponder a información pública toda vez que consta en documentos electrónicos conservados en instrumentos tecnológicos, de conformidad con los artículos 4, y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a la letra disponen:

Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

24. Correlativo a ello los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos aprobados por el por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales establece en sus numerales Vigésimo tercero, Quincuagésimo sexto y Cuadragésimo séptimo que en los documentos de archivo electrónicos se deberán aplicar organizarse y conservarse los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel, y que los correos electrónicos para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan nombre y cargo del emisor; nombre y cargo del receptor, aviso establecido a efecto de prevenir a otras autoridades que la información del correo electrónico, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información, tal como se transcribe:

Vigésimo tercero. Los Sujetos obligados deberán aplicar, invariablemente, a los documentos de archivo electrónicos, los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel.

Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.

Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:
I. Nombre y cargo del emisor;
II. Nombre y cargo del receptor, y
III. Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información.

25. A su vez los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal de Documentación en sus artículos 89 y 90 instituyen la obligación de establecer programas de respaldo y migración de sus documentos electrónicos para lo cual implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de archivo así como de sus documentos adjuntos, como a continuación se cita:

Artículo 89. Los Sujetos Obligados establecerán programas de respaldo y migración de sus documentos de archivo electrónicos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y las recomendaciones nacionales e internacionales que existan al respecto. 

Artículo 90. Las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de Archivo, para garantizar el debido cumplimiento de la normatividad jurídica y administrativa aplicable en materia archivística y conforme a lo siguiente: 
I. Se consideran correos electrónicos de archivo, aquellos correos institucionales que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado o recibido en el ejercicio de las atribuciones de las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados y la actividad o desempeño de los servidores públicos; 
II. Los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se organizarán en archivos electrónicos con plena equivalencia a los expedientes con documentos en soporte de papel de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística, y se les aplicarán los mismos instrumentos de consulta y control archivístico implementados en las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados; y 
III. Los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se conservarán en los términos y por el plazo establecido por la Comisión Dictaminadora en el Catálogo de Disposición Documental.
26. Bajo esa tesitura para garantizar el debido cumplimiento de la normatividad jurídica y administrativa aplicable los Sujetos Obligados implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de archivo considerándose éstos como aquellos correos institucionales que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado o recibido en el ejercicio de las atribuciones de las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados y la actividad o desempeño de los servidores públicos, mismos que deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.

27. En consecuencia se concluye que los sujetos obligados tienen el deber constitucional de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y cumpliendo los estándares señalados en las leyes aplicables en la materia.

28. Ahora bien, como se adujo, las capturas remitidas colman parcialmente la solicitud de información, pues únicamente se visualiza el contenido de los correos, omitiendo entregar el contenido de todos y cada uno de los anexos que se advierte obran en los correos electrónicos; toda vez que estos debieron ser entregados ya que como se hizo mención anteriormente, los correos recibidos y enviados del SUJETO OBLIGADO que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones y sus archivos adjuntos, deben ser remitidos aun y cuando no se hayan requerido de manera expresa en la solicitud de información.

29. Robustece lo anterior el Criterio 020/10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a partir de él se explican o detallan diversas cuestiones relacionadas con la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal”.

30. Por lo tanto al responder sin apreciarse el contenido de los anexos que conforman parte integral del documento principal el SUJETO OBLIGADO incumpliría con la normatividad jurídica y administrativa aplicable.

31. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

32. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

33. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

34. Así las cosas, lo dable es modificar la respuesta emitida y se entrega la información que se tuvo a bien requerir en la solicitud de información primigenia, como lo que quedara por colmado el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE.

35. Debe señalarse que el lapso temporal de lo requerido es el establecido por la particular y que es del ejercicio fiscal 2022 y del 1 de enero al 27 de julio de 2023, fecha en que se interpuso la solicitud de información. En ese contexto, señalar que de la totalidad de correos que el SUJETO OBLIGADO alude que corresponden a ese lapso temporal, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

36. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

37. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

39. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Énfasis añadido

41. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

42. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

43. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente, por tanto se logra concluir que la respuesta emitida de manera inicial es procedente.

44. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información pública 00071/IHAEM/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo, por lo que se deberán entregar los oficios faltantes de ser el caso en versión pública de conformidad al Considerando siguiente.

[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.
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45. Por último, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

46. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



47. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05163/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente:
 
a) Anexos de los correos electrónicos entregados en respuesta a la solicitud de información 00071/IHAEM/IP/2023.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de LA RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicable.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA  SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE  EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Toluca, Estado Méxido; 14 de septiembre de 2023.
INFORME DE JUSTIFICACION Y ARGUMENTOS AL
RECURSO DE REVISION| 05163/INFOEM/IP/RR/2023
SOLICITUD DE INFORMAGION: Folio 00071/IHAEM/IP/2023

MAESTRA
MARIA DEL ROSARIO MEJIA AYALA
COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCIO!
DE DATOS|PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIRIOS (INFOEM)

PRESENTE

Sistema de|Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual la particular
se inconforfna en contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de
México, a|la solicitud de informacion publica registrada con nimero de Folio
00071/IHAEM/IP/2023, manifestando lo siguiente:

En referencia al Recurso de Revision 05163/INFOEM/IPIR?IZM‘ \gresado a través del

ACTO IMPYGNADO

“Entrega de Informacién incompleta e ilegible.”, (Sic).
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Informacion incompleta e ilegible.”, (Sic).

Al respecto| me permito informar que la solicitud primigenia onsistente en “Solicito copia
de todos lds correos electrdnicos emitidos desde la cuenta oficial del Vocal sjecutivo
del IHAEM | para el ejercicio fiscal 2022 y 2023.", [Sic}-;-l% atendida en su totalidad de
acuerdo co lo solicitado y con toda a informacion con que(cuenta la Vocalia Ejecutiva del
Instituto Hacendario del Estado de México.

Ahora bien| en relacién con “Informacién ... ilegible.”, qu se cita en el acto impugnado
ylas razongs o motivos de inconformidad por el ahora recyrente, de manera respetuosa
se invita al recurrente, aplicar la herramienta Zoom que se|encuentra en la computadora
mediante a cual realizé la solicitud de informacion, heramienta que permite acercar o
alejar la m\;gen mostrada en la pantalla.
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TERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED C. COMISIONADO

INFORMACION PUBLICA Y
E MEXICO Y MUNICIPIOS

r medio del presente escrito
consideracion al resolver el

nforme a lo establecido en el

de la Ley de Transparencia de Acceso a a Infofmacién Publica del Estado de

POR LO Al
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
(INFOEM), ATENTAMENTE PIDO:

PRIMERO: |Me tenga por presentada, en tiempo y forma,

de Informe I:e Justificacion y Argumentos, y sea tomado

presente Recurso de Revision.

SEGUNDO| Considerar sobreseer el Recurso de Revision,

articulo 1

México y Municipios.

in otro patticular, quedo a sus érdenes. /

ATEN ENTE

MARGARITA GONZALEZ RO
TITULAR DE LA UNID/ TRANS

S
RENCIA
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Toluca, Estado de México; a 07 de agosto de 2023.

LICENCIADA
MARGARITA GONZALEZ ROSAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su oficio nimero 207C03100001008/208/2023, referente a la solicitud de
informacién publica, con nimero de Folio 00071/IHAEM/IP/2023, recibida a través el Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), que a la letra refiere:

“Solicito copia de todos los correos electronicos emitidos desde la cuenta oficial del Vocal
ejecutivo del IHAEM para el ejercicio fiscal 2022 y 2023.", (Sic).

Al respecto, adjunto copia de los correos electrénicos emitidos de la cuenta oficial del Vocal
Ejecutivo de este Instituto, correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT, TE

07 AGD ZDZi

NORA PILAR CABRILLO GARZA |~
RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE TRAMITE
DE LA VOCALIA EJECUTIVA
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